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1
Implicaciones de los resultados de la 

Reposición de Recursos



Debemos prever

Asignaciones 

nacionales reducidas

Transiciones 

aceleradas

Asignaciones finales

Es fundamental maximizar los resultados mediante la priorización y la 

integración, centrándose en las poblaciones en mayor riesgo, 

equipándose para ser autosuficientes y acelerando el acceso a las 

innovaciones.
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2
Resumen sobre cómo solicitar 

financiamiento en el CS8



Los fundamentos para solicitar financiamiento se 
mantienen

Carta de asignación

Diálogo de país para la priorización

Presentación de la subvención

Revisión del CAS

Firma

Aprobación de la Junta Directiva

Plazos más ajustados 

para 2026

Presentación de la solicitud de financiamiento

Revisión de solicitudes de financiamiento por parte del PRT
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Elegibilidad para recibir una 
asignación

* Los PIMA deben cumplir requisitos específicos y tener una carga de morbilidad alta. Además, en el caso del VIH, los PIMA deben figurar en la lista de receptores de ayuda oficial al desarrollo del Comité de Asistencia para 

el Desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). Si no es así, pueden ser elegibles siempre que se demuestre que atraviesan dificultades para financiar las intervenciones destinadas a las 

poblaciones clave, según requiere la epidemiología nacional. Los PIMA identificados por la Asociación Internacional de Fomento (AIF) como "pequeños estados elegibles de la AIF", incluidas las pequeñas economías 

insulares, son elegibles independientemente de la carga de morbilidad. Los entornos operativos complejos (EOC) con subvenciones en curso pueden seguir siendo elegibles mientras sigan estando clasificados como EOC.

Nivel de ingresos Carga de morbilidad
Elegibilida

d

Países de ingresos

bajos (PIB)​
Sin restricciones​

Países de ingresos

bajos y medianos (PIBM)​
Sin restricciones​

Países de ingresos

medianos altos* (PIMA)​

Alta

No alta

Países de ingresos altos​ N/C

Los socios del ámbito de la malaria

podrán recomendar que un país sea 

elegible excepcionalmente para una 

asignación si la enfermedad reaparece de 

forma significativa.

Los componentes de los países que hayan 

recibido financiamiento de transición o 

que la hayan realizado voluntariamente no 

son elegibles, con independencia de su 

carga de morbilidad o ingresos.

La lista de elegibilidad del Fondo Mundial señala qué componentes de los países cumplen los requisitos para recibir una asignación

La elegibilidad no garantiza una 

asignación.
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= Diferente en el 

CS8
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Ampliación 

lineal

Fondos 

disponibles para 

la asignación 

Malaria

(31,8%)

Tuberculosis

(18,6%)

VIH

(49,6%)

Asignaciones 

nacionales 

finales
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Visión general de la metodología de asignación del 
CS8

Movimiento para 

garantizar la 

ampliación y 

generar impacto, 

reducciones 

paulatinas

Ajustes 

cualitativos 

transparentes y 

responsables

Inversiones 

catalizadoras
Distribución 

mundial por 

enfermedad 

hasta 

12.000 millones 

USD (incluidos)

Distribución entre inversiones 

catalizadoras y asignaciones nacionales Fórmula de asignación
Ajustes

cualitativos

La fórmula de 

asignación utiliza 

parámetros técnicos 

aprobados

Carga de 

morbilidad

x 

capacidad 

económica

Financiamiento 

externo

Porcentajes

máx./mín.

Distribución 

mundial por 

enfermedad en 

montos por 

encima de 

17.000 millones 

USD

Formación 

específica en 

marzo

Malaria

(35%)

Tuberculosis

(25%)

VIH

(40%)
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Inversiones catalizadoras

Fondos de 

contrapartida

Fondos 

catalizadores 

multipaís

Iniciativas 

estratégicas

Formación específica en marzo

Áreas prioritarias provisionales para el CS8: 8

Modificación del 
mercado de próxima 

generación y respuesta
Fondo de Emergencia

Respuesta a los 
obstáculos relacionados 

con los derechos 
humanos y el género

Establecimiento de 
redes comunitarias y 

participación

Apoyo a la 
sostenibilidad y la 

transición hacia el cese 
del financiamiento del 

Fondo Mundial

Optimización de los 
SSRS

Clima y salud
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Cartas de asignación

Las cartas de asignación se envían a los países que reciben una 

asignación e incluyen mensajes personalizados sobre lo siguiente: 

• Monto de asignación + período de utilización de la asignación

• Enfoque de solicitud

• Requisitos de cofinanciamiento

• Objetivos de la asignación + áreas de inversiones prioritarias

• Inversiones catalizadoras (si corresponde)

• Vías y plazos de transición

Envío previsto a principios de marzo



Diálogo de país
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Los requisitos de elegibilidad deben seguir cumpliéndose

Debe comenzar con un análisis de las 

deficiencias programáticas y del panorama de 

financiamiento

El diálogo de país es necesario en todos los contextos, pero deberá evolucionar: 

La inclusividad sigue siendo obligatoria El diálogo integrado será esencial 

para una priorización holística 

Necesidad de dejar atrás las prioridades de 

enfermedades específicas para avanzar 

hacia una priorización holística de la 

asignación

Necesidad de centrar el diálogo para lograr el 

máximo impacto y optimización de recursos 

8

El diálogo debe adaptarse al contexto nacional, 

teniendo en cuenta el alcance del cambio 

necesario



Financiamiento sanitario sostenible Formación específica en enero

El cofinanciamiento es esencial para la sostenibilidad del financiamiento 

nacional y ayudar a los solicitantes a prepararse para una transición effectiva.

La nueva política del CS8 sobre el cofinanciamiento se centra en:
• Aumentar progresivamente el gasto general en salud (solo en los países de 

ingresos bajos y países de ingresos bajos y medianos)

• Aumentar el financiamiento de la respuesta al VIH, la tuberculosis y la malaria 

(todos los países)

• Aumentar progresivamente el financiamiento de intervenciones clave para 

reforzar la titularidad del país respecto a las prioridades principales (todos 

los países)

Es esencial comenzar a definir compromisos de cofinanciamiento 

concretos durante el diálogo de país

8



Solicitudes de financiamiento en el CS8

Dos paquetes de solicitud de financiamiento para el 

CS8:
Los solicitantes elaboran un paquete de

solicitud de financiamiento en el que 

indican al Fondo Mundial cómo se 

invertirá la asignación.

Las solicitudes de financiamiento deben 

estar alineadas con los procesos 

nacionales, reflejar la estrategia 

nacional de salud que figura en los 

Planes Estratégicos Nacionales 

presupuestados y priorizados, y 

basarse en el diálogo de país.

En el CS8, los países deben presentar 

solicitudes de financiamiento para 

todos los componentes elegibles al 

mismo tiempo, idealmente como una 

única solicitud multicomponente. Formación específica 

en enero

8

Revisión 

completa

Transición/portafolios 

enfocados

Portafolios centrales y 

de alto impacto 

Portafolios 

enfocados

Formación específica 

en marzo

Paquete de solicitud de 

financiamiento para el CS8:

Formulario +

11 anexos

Paquete de solicitud de 

financiamiento para el CS8:

Formulario +

9 anexos
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Vías para presentar la solicitud de financiamiento 
del CS8 y preparar la subvención

Si el MCP designa a RP que ya 

ejercen como tal, pueden pedir a los 

RP que elaboren un marco de 

desempeño o presupuesto detallado a 

nivel de la subvención como parte de 

la presentación de la solicitud de 

financiamiento

El solicitante completa una solicitud 

de financiamiento tradicional, que 

cuenta con un marco de desempeño 

y presupuesto detallado a nivel de la 

solicitud, y que el PRT revisa antes 

de que se negocie el marco de 

desempeño o presupuesto detallado 

a nivel de la subvención

• Acelera las negociaciones de la 

subvención 

• Reduce el trabajo manual repetido 

• Garantiza un diseño sólido de la 

subvención desde el principio

• Garantiza un proceso riguroso de 

priorización de la solicitud de 

financiamiento si cambia el RP o si se 

modifican significativamente los acuerdos 

de ejecución o la repriorización nacional

Descripción Beneficios

Solicitud de 

financiamiento

1
Lis

ta
para la subvención

Importante para confirmar los acuerdos de ejecución lo antes posible y mejorar la preparación para la ejecución. Requisito previo 

clave para elaborar una solicitud de financiamiento lista para la subvención.

Solicitud de 

financiamiento

CLÁSICA

Para los solicitantes que designen a RP ya 

existentes para todas las subvenciones

dentro de la misma solicitud de financiamiento

Para los solicitantes que designen a un nuevo 

RP para una o más subvenciones, o que 

decidan utilizar el enfoque clásico

Elegibilidad

Es esencial designar 

al RP lo antes posible

También se recomienda 

designar a los RP lo antes 

posible

2

8



El Panel de Revisión Técnica revisa la solicitud de 
financiamiento

El Panel de Revisión Técnica (PRT) es un equipo independiente e imparcial de expertos contratados para 

revisar las solicitudes de financiamiento. El enfoque de revisión del CS8 se está actualizando para garantizar 

una mayor diferenciación y alineación con los cambios clave de dicho ciclo.

Los criterios de revisión del PRT están vinculados 

con la Estrategia del Fondo Mundial 2023-2028.

El PRT evalúa en qué medida las 

solicitudes de financiamiento 

demuestran:

Enfoque 
estratégico

Solidez 
técnica

Potencial de 
generar 
impacto

Preparación 
para la 
sostenibilidad

Tras la revisión, las solicitudes de financiamiento 

son (una de las dos opciones):

Recomendadas para la 

preparación de la 

subvención

Recomendadas para un 

proceso de iteración 

El PRT también identifica:

Problemas y medidas 

que deben abordarse

Los elementos de la PAAR que 

se evalúan como demanda de 

calidad no financiada
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Preparación de la subvención

Traducir las solicitudes de financiamiento en subvenciones de 
alta calidad que estén listas para su desembolso y ejecución.

El Fondo Mundial y el Receptor Principal seleccionado 
negocian las subvenciones, en consulta con las partes 
interesadas en el país (incluidas las comunidades).

Tras la recomendación del CAS, el RP y el MCP firman la 

subvención, y el Fondo Mundial hace lo propio tras la 

aprobación de la Junta Directiva.

Las metas programáticas y el presupuesto se acuerdan y 
documentan en el marco de desempeño y el presupuesto.
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3
Vista previa de los materiales de 

solicitud y directrices 
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Formulario de solicitud de financiamiento para la revisión completa

Cuatro secciones en el 

formulario:

Contexto y prioridades nacionales

Solicitud de financiamiento y 
justificación

Sostenibilidad, financiamiento 
nacional, cofinanciamiento y 

movilización de recursos

Ejecución

Anexos adicionales:

1. Marco de desempeño

2. Presupuesto detallado

3. Tablas de deficiencias programáticas

4. Tabla del panorama de financiamiento

5. Solicitud priorizada por encima del monto 

asignado

6. Prioridades de financiamiento de la 

sociedad civil y las comunidades

7. Planes Estratégicos Nacionales

8. Evaluación sobre los obstáculos 

relacionados con la equidad, los derechos 

humanos y el género en los servicios de 

salud*

9. Documentación sobre la sostenibilidad y la 

transición**

10. Aprobación de la solicitud de 

financiamiento por parte del MCP

11. Declaración de conformidad del MCP

* Obligatoria para portafolios de alto impacto, 

recomendada para portafolios centrales si está disponible

** Si está disponible

Formación específica en enero

El formulario y las instrucciones son un 60% más cortos en el CS8 que en el CS7 
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Formulario de solicitud de financiamiento para la transición o 
portafolios enfocados

Tres secciones en el formulario:

Solicitud de financiamiento y 
justificación

Financiamiento nacional, 
cofinanciamiento y transición

Ejecución

Anexos adicionales:

1. Marco de desempeño

2. Presupuesto

3. Tabla del panorama de financiamiento 

(enfocado)

4. Solicitud priorizada por encima del monto 

asignado

5. Planes Estratégicos Nacionales

6. Plan de trabajo para la transición*

7. Evaluación sobre los obstáculos 

relacionados con la equidad, los derechos 

humanos y el género en los servicios de 

salud**

8. Aprobación de la solicitud de 

financiamiento por parte del MCP

9. Declaración de conformidad del MCP

* Obligatorio para las solicitudes de financiamiento 

para la transición, recomendable si está disponible 

para otros solicitantes de portafolios enfocados

** Si está disponible

Formación específica en marzo

El formulario y las instrucciones son un 70% más cortos en el CS8 que en el CS7 



Directrices sobre inversiones para los solicitantes

Enfoque en las directrices básicas para la priorización de las inversiones: 

Se publicarán directrices adicionales por separado. 

• Nota informativa sobre el VIH

• Nota informativa sobre la tuberculosis

• Nota informativa sobre la malaria

• Nota informativa sobre los SSRS

• Manual del marco modular

• Informe técnico sobre integración

• Directrices sobre sostenibilidad, transición y 

cofinanciamiento

• Informe técnico sobre la reducción de los 

obstáculos relacionados con los derechos 

humanos y el género en los servicios de VIH, 

tuberculosis y malaria

• Informe técnico sobre salud y clima

• Directrices sobre la cadena de adquisiciones y 

suministros

• Informe técnico sobre la optimización de 

recursos

• Informe técnico sobre el pago por resultados

Formación específica en 

diciembre y enero

8
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4 Planificación operativa



10 dic
21 nov 10 feb 5 may 7 jul 6 oct 17 nov

2026

Calendario del Octavo Ciclo de Subvenciones: 2026

2025

Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

2027

Publicación 

de materiales 

de solicitud

Cartas de asignación 

Sesiones informativas y talleres del CS8

Elaboración de la solicitud de financiamiento

+ plazos de presentación del PRT: 8 de junio, 27 de julio y 5 de octubre

Preparación de la subvención y envío al CAS

Leyenda

Reuniones de la Junta Directiva

Materiales de la solicitud de 

financiamiento

Cartas de asignación

Presentación y revisión de la 

solicitud de financiamiento

Preparación de la subvención

Ejecución de la subvención

Conferencia de Reposición de 

Recursos

Reuniones del Comité de Estrategia

Ene

PE del CS8Ejecución del CS7

1 de enero: comienzan 

la mayoría de las 

nuevas subvenciones 

del CS8



Consideraciones importantes: las conversaciones deben 
comenzar ya 

8

Acelerar la integración: para aumentar el impacto y la eficiencia, los servicios de VIH, tuberculosis y 

malaria y las funciones de los SSRS deben integrarse en el sistema de atención primaria de salud. Las 

conversaciones deben comenzar ya porque llevará tiempo. 

Evaluar el uso catalizador y la sostenibilidad de las inversiones del Fondo Mundial: los MCP pueden 

considerar la forma en que las fuentes nacionales de financiamiento cubrirán progresivamente i) todos o la 

mayoría de los tratamientos de primera línea para el VIH, la tuberculosis y la malaria, ii) los costos de los 

diagnósticos y la prestación de servicios; y iii) cómo las inversiones del Fondo Mundial pueden ser más 

catalizadoras (incluidas las destinadas a los sistemas de salud y comunitarios) y crear sinergias con otros 

acuerdos y fuentes internacionales de financiamiento.

Simplificar los acuerdos de ejecución: se recomienda que los MCP consideren cómo simplificar los 

acuerdos de ejecución teniendo en cuenta la optimización de recursos. Esto puede contribuir además a 

reducir el tiempo necesario para la preparación de la subvención.

Seleccionar a los RP con antelación: en todos los casos, los MCP deben valorar la posibilidad de 

confirmar a los RP lo antes posible para que las principales actividades de preparación de la subvención 

puedan comenzar durante la fase de elaboración de la solicitud de financiamiento.



Plazos de presentación

Está previsto que se celebren tres plazos de revisión del PRT en 2026:

Se prevé abrir más plazos en 2027.

Fecha de presentación 

de la solicitud de 

financiamiento

Revisión del PRT

Plazo 1 8 de junio Julio

Plazo 2 27 de julio Septiembre

Plazo 3 5 de octubre Noviembre



Presentar las solicitudes de financiamiento

En el CS8, los MCP gestionarán y enviarán las solicitudes de financiamiento en línea a 

través del Portal de Asociados

Los MCP pueden descargar las plantillas y enviar los documentos desde el 

módulo de solicitudes de financiamiento del Portal de Asociados. La interfaz:

                               
                 

Mejorará la calidad de los datos (mediante comprobaciones automatizadas una 

vez que se envía la solicitud de financiamiento)

Mejorará la visibilidad de las solicitudes de financiamiento activas y 

completadas

Ofrecerá información sobre los documentos necesarios y cuándo se pueden 

presentar

8



Preparativos en el Portal de Asociados

Para mejorar la experiencia en el Portal de Asociados y garantizar el acceso de las 

personas adecuadas, los MCP deben:

                               
                 

En enero-febrero de 2026: analizar qué miembros o consultores del MCP 

necesitarán:

• Derechos de "editor" para descargar y adjuntar documentos

• Derechos de "remitente" para descargar, adjuntar y enviar documentos

En diciembre de 2025: confirmar que el nombre y el correo electrónico del punto focal 

administrativo del MCP es correcto en la aplicación de datos de las entidades de subvención 

en el Portal.

Si están preparando una solicitud de financiamiento lista para la subvención:

designar al RP lo antes posible para que pueda trabajar en el marco de desempeño 

o presupuesto detallado a nivel de la subvención en el módulo de preparación de la 

subvención del Portal de Asociados.
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5 Sesiones informativas y recursos
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Próximas sesiones informativas
Sesión Fecha

Directrices para los solicitantes del CS8: VIH, tuberculosis, malaria y SSRS 12 de enero de 2026

Solicitar financiamiento como portafolios centrales o de alto impacto con una revisión completa 22 de enero de 2026

Directrices para los solicitantes del CS8: sostenibilidad, transición, cofinanciamiento, integración y 

optimización de recursos
26 de enero de 2026

Taller sobre anexos: marco modular, marco de desempeño, presupuesto detallado, tablas de deficiencias 

programáticas, tablas del panorama de financiamiento
28 de enero de 2026

Resultados de la asignación e inversiones catalizadoras 12 de marzo de 2026

Solicitar financiamiento como portafolios enfocados 24 de marzo de 2026

Se ofrecerán servicios de interpretación en español y francés de los seminarios web y las diapositivas traducidas (y en 

algunos casos en portugués). El registro, las grabaciones y las diapositivas descargables se publicarán aquí.

https://resources.theglobalfund.org/es/information-sessions/apply-for-funding/
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Recursos en línea

Sitio de recursos 

nacionales

Incluirán:

• Mensajes clave para el CS8

• Directrices e instrucciones para los solicitantes

• Fechas de presentación y plazos del PRT

• Seguimiento de la información por país (p. ej., solicitudes de 

financiamiento previstas por plazo)

• Registro en las sesiones informativas: ya disponible

Los formularios y las directrices para los solicitantes se publicarán esta semana

Cliquez sur "Interprétation" pour le français.  |  Haga clic en "Interpretación" para español.  |  Clique na interpretação para português.

https://resources.theglobalfund.org/es/grant-life-cycle/applying-for-funding/
https://resources.theglobalfund.org/en/grant-life-cycle/applying-for-funding/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/submissions/
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